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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Las Instalaciones del parque estatal Barranca
de Chapultepec, ha sido un espacio utilizado para la recreación y deporte; es por ello que se han implementado
diversas obras y mecanismos para acondicionar este espacio, ofreciendo nuevas y mejores actividades, entre
ellas la trotapista. El desarrollo de estas actividades persigue como fin último la prevención de enfermedades
crónico-degenerativas, como diabetes e hipertensión, por lo que para evitar la disminución de usuarios por el
aumento al costo de la entrada, se pone a consideración el siguiente acuerdo.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Esta acción resulta necesaria para que no disminuya la cantidad de
usuarios de la trotapista y con ello el posible aumento de las enfermedades cardiovasculares, obesidad, diabetes,
etc.
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